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ADQUISICIÓN DE LENTES INTRAOCULARES PARA EL HOSPITAL
6 LOTES).

INFORME DE EVALUACIÓN DE CRITERIOS QUE DEPENDEN DE UN JUICIO 
DE VALOR Y CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

En el siguiente cuadro, se enuncian las empresas licitadoras y los lotes a los que 

éstas han presentado oferta. 

En la mesa de contratación de 25 de marzo de 2025, se pudo observar que el DEUC 

presentado por la empresa MEDICONTUR AVI, S.L. no hacía referencia a oferta para 

el lote 5. No obstante, una vez abierta la documentación relativa a los criterios de 

juicio de valor y cumplimiento de prescripciones técnicas, en la mesa de contratación 

de 31 de marzo de 2025, se comprueba que esta empresa aporta oferta técnica y 

muestras para dicho lote, por lo que se procede a su evaluación.

LICITADOR RAZÓN SOCIAL
LOTE

1 2 3 4 5 6

1 BAUSCH & LOMB, S.A x

2 RAYNER SURGICAL, S.L. x

3 JJ SURGICAL VISION SPAIN, 
S.L x

4 CARL ZEISS MEDITEC IBERIA, 
S.A. x

5 TOPCON EUROPE MEDICAL B 
V SUCURSAL EN ESPAÑA X

6 MEDICONTUR AVI, S.L. X X

Para la evaluación de los criterios técnicos, se llevaron a cabo las siguientes 
actuaciones:

PRIMERO. - Se comprueba el cumplimiento de los requisitos exigidos en el PPT, 

tomando en consideración, tanto la documentación técnica como las muestras 

presentadas por los licitadores, con el siguiente resultado:





Acreditan el cumplimiento de los requisitos exigidos en el PPT todas las empresas, 

excepto CARL ZEISS MEDITEC IBERIA, S.A. para el Lote 1 por los siguientes 

motivos, por lo que se propone su exclusión de la licitación.

REQUISITO EXIGIDO 
EN EL PPT OFERTA PRESENTADA

Acrílica hidrófilica. En la documentación técnica aportada se indica que tiene 
propiedades de superficie hidrofóbica.

Longitud total de 10,5-
11,0 mm (variable 
según potencia). 

En la documentación técnica aportada, el diámetro total es 
únicamente de 11,0 mm, por lo que no es variable según 
potencia.

SEGUNDO. Una vez comprobado el cumplimiento de las ofertas con los requisitos 

exigidos en el PPT, se ha realizado la evaluación de los criterios cuya cuantificación 

depende de un juicio de valor, de aquellas que acreditan su cumplimiento, conforme 

a lo indicado en el punto 8.2.2 de la Cláusula 1 del PCAP, con el resultado que se 

indica en el Anexo I.

En Madrid, a

JEFA DE SERVICIO DE OFTALMOLOGÍA

Mª JOSÉ CRESPO CARBALLES
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